






El suscrito Presidente del Consejo Directivo Nacional del Colegio Colombiano de

Psicólogos - Colpsic,




HACE CONSTAR:










Que CRISTIAN CAMILO GUERRERO REAL, identificado(a) con documento de

identidad No. CC 1031131516 obtuvo su Tarjeta Profesional de Psicólogo No.

155420 expedida el 26/10/15, por este Colegio al tenor de lo dispuesto en los

Artículos No. 6, 7 y 12 de la Ley 1090 de 2006.

Que de acuerdo con el artículo No. 6 de la Ley 1090 de 2006, el(la) portador(a)

de la Tarjeta Profesional, está habilitado(a) para el ejercicio profesional de la

Psicología en todo el territorio nacional. Este documento es de carácter vitalicio,

por tanto, su vigencia es permanente. 

  

Esta constancia se expide sin borrones ni enmendaduras el 23 de enero de

2026.

Nota: De acuerdo con el parágrafo del artículo 6 de la Ley 1090 de 2006, el cual señala: “Las tarjetas profesionales,

inscripciones o registros expedidas a psicólogos por las Secretarías de Salud de los diferentes departamentos, distritos o

municipios del país u otra autoridad competente, con anterioridad a la vigencia de la presente ley, conservarán su validez y se

presumen auténticas”, la experiencia profesional para los psicólogos graduados antes de la Ley 1090 de 2006 (6 septiembre de

2006) se contabilizará desde el momento en que el profesional realizó el respectivo registro, tal como lo ordenaba el artículo 3º

de la derogada Ley 58 de 1983. La experiencia profesional para los psicólogos graduados desde la Ley 1090 de 2006 (6

septiembre de 2006) o antes y que no hayan expedido su registro como lo ordenaba la Ley 58 de 1983 se contabilizará desde el

momento en que expidió la Tarjeta Profesional con el Colegio Colombiano de Psicólogos.

Cordialmente,




JOSÉ RAÚL JIMÉNEZ MOLINA

Presidente del Consejo Directivo Nacional 

 

jicN/r6eYwoD4HtjhgsZ


Para validar este documento ingrese en el siguiente link:


https://sara.colpsic.org.co/publico/validar-documento

https://sara.colpsic.org.co/publico/validar-documento


.

TRIBUNALES DEONTOLÓGICOS Y BIOÉTICOS DE PSICOLOGÍA

La suscrita Directora Ejecutiva de los Tribunales Deontológicos y Bioéticos de Psicología certifica

que, una vez consultado el sistema de información y reporte de profesionales sancionados por

estos Tribunales, NO se encontró que Cristian Camilo Guerrero Real, con documento de

identificación N°  1031131516, tenga antecedentes deontológicos disciplinarios en ninguno de

ellos.




Este certificado tiene validez de tres (03) meses. 

Se expide en Bogotá, D.C., el 23 de enero de 2026.

DIANA PAOLA PULIDO CASTELBLANCO



Directora Ejecutiva de los Tribunales Deontólogicos y Bioéticos de Psicología 







L4X8RnZCfo0nHQm4jGId


Para validar este documento ingrese en el siguiente link:


https://sara.colpsic.org.co/publico/validar-documento

https://sara.colpsic.org.co/publico/validar-documento


ReTHUS

Cedula de Ciudadania

Tipo de Identificación * Número de Identificación *  

1031131516

Primer Nombre Primer Apellido

Cambiar

Confirme los números de la Imagen * 

6909

A continuación diligencie la identificación o nombre y apellido de la persona a consultar en el Registro Unico Nacional de Talento
Humano en Salud.

 

Tipo
Identificación

Nro.
Identificación

Primer
Nombre

Segundo
Nombre

Primer
Apellido

Segundo
Apellido

Estado
Identificación:

Detalles

CC 1031131516 CRISTIAN CAMILO GUERRERO REAL Vigente Ver

Resultado General -2026-01-23→1:10:50 PM

Tipo
Programa

Origen
Obtención
Título

Profesión u
Ocupación

Fecha inicio
ejercer
Acto
Administrativo

Acto
Administrativo

Entidad
Reportadora

UNV Local PSICOLOGIA 2020-03-11 10589 DTS SECRETARIA
DISTRITAL DE
SALUD

De conformidad con los artículos 100 y 101 del Decreto Ley 2106 de 2019, una vez revisadas las bases de datos
del Registro Único Nacional de Talento Humano en Salud se constató que el (la) señor(a) CRISTIAN CAMILO

GUERRERO REAL identificado(a) con CC 1031131516 registra La siguiente información:

2026-01-23→1:10:50 PM

Información Académica

La información dispuesta se encuentra en proceso de actualización de conformidad con lo señalado
por el Ministerio de Salud y Protección Social. El talento humano en salud puede continuar
ejerciendo su profesión u ocupación del área de la salud, presentando los documentos que
acreditaron el cumplimiento de los requisitos que se encontraban vigentes (Resolución de
autorización de ejercicio en todo el territorio nacional, expedida por este Ministerio o por una
Secretaría de Salud, y según la profesión, tarjeta profesional, matrícula profesional, etc.). Registro
Único Nacional del Talento Humano en Salud (ReTHUS).

23/1/26, 13:10 ReTHUS

https://web.sispro.gov.co/THS/Cliente/ConsultasPublicas/ConsultaPublicaDeTHxIdentificacion.aspx 1/1
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